
 

ES   ES 

 

 

 
COMISIÓN 
EUROPEA  

Bruselas, 24.5.2018 

COM(2018) 315 final 

ANNEX 

 

ANEXO 

de la propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 2008/106/CE, relativa al nivel mínimo de formación 

en las profesiones marítimas, y se deroga la Directiva 2005/45/CE 

{SWD(2018) 239 final}  



 

ES 1  ES 

ANEXO 

NUEVOS REQUISITOS DE FORMACIÓN 

(mencionados en el artículo 1) 

El anexo I de la Directiva 2008/106/CE se modifica como sigue: 

1)  En el anexo I, capítulo V, la regla V/2 se sustituye por lo siguiente: 

«Regla V/2 

Requisitos mínimos aplicables a la formación y las cualificaciones de los capitanes, 

oficiales, marineros y demás personal de los buques de pasaje 

1. La presente regla se aplica a los capitanes, oficiales, marineros y demás personal que presta 

servicio en los buques de pasaje dedicados a viajes internacionales. Los Estados miembros 

determinarán la aplicabilidad de estos requisitos al personal de los buques de pasaje dedicados 

a viajes nacionales. 

2. Antes de que se les asignen cometidos a bordo, todas las personas que presten servicio en 

un buque de pasaje cumplirán los requisitos establecidos en el párrafo 1 de la sección A-VI/1 

del código STCW. 

3. Los capitanes, oficiales, marineros y demás personal que presta servicio en buques de 

pasaje deberán superar la formación y familiarización prescritas en los puntos 5 a 9 respecto 

del cargo que vayan a desempeñar y sus consiguientes cometidos y responsabilidades. 

4. Los capitanes, oficiales, marineros y demás personal que deban formarse de acuerdo con lo 

prescrito en los puntos 7 a 9 siguientes recibirán formación de repaso adecuada, a intervalos 

no superiores a cinco años, o aportarán pruebas de que han alcanzado en los últimos cinco 

años el nivel de competencia exigido. 

5. El personal que presta servicio en buques de pasaje habrá completado la familiarización 

para emergencias en buques de pasaje adecuada para los cargos que vaya a desempeñar y sus 

consiguientes cometidos y responsabilidades que se establecen en el párrafo 1 de la sección 

A-V/2 del Código STCW. 

6. El personal que preste un servicio directo a los pasajeros en los espacios destinados a estos 

en los buques de pasaje deberá superar la formación sobre seguridad que se establece en el 

párrafo 2 de la sección A-V/2 del Código STCW. 

7. Los capitanes, oficiales, marineros cualificados de conformidad con los capítulos II, III y 

VII y demás personal designado en los cuadros de obligaciones para prestar asistencia a los 

pasajeros en situaciones de emergencia a bordo de los buques de pasaje deberán superar la 

formación en control de multitudes en los buques de pasaje que se establece en el párrafo 3 de 

la sección A-V/2 del Código STCW. 

8. Los capitanes, jefes de máquinas, primeros oficiales de puente, primeros oficiales de 

máquinas y toda persona designada en el cuadro de obligaciones que sean responsables de la 

seguridad de los pasajeros en situaciones de emergencia a bordo de buques de pasaje deberán 

superar la formación aprobada sobre gestión de emergencias y comportamiento humano que 

se establece en el párrafo 4 de la sección A-V/2 del Código STCW. 

9. Los capitanes, jefes de máquinas, primeros oficiales de puente, primeros oficiales de 

máquinas y toda persona que sea directamente responsable del embarco y desembarco de 

pasajeros, de las operaciones de carga, descarga o sujeción de la carga, o de cerrar las 

aberturas del casco a bordo de buques de pasaje de transbordo rodado deberán superar la 
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formación aprobada sobre seguridad de los pasajeros, seguridad de la carga e integridad del 

casco que se establece en el párrafo 5 de la sección A-V/2 del Código STCW. 

10. Los Estados miembros se asegurarán de que se expidan pruebas documentales de la 

formación impartida a toda persona que se considere cualificada conforme a los puntos 6 al 9 

de la presente regla.». 

2) En el anexo I, capítulo V, se añade la siguiente regla V/3: 

«Regla V/3 

Requisitos mínimos aplicables a la formación y las cualificaciones de los capitanes, 

oficiales, marineros y demás personal de los buques regidos por el Código IGF 

1. La presente regla se aplica a los capitanes, oficiales, marineros y demás personal que presta 

servicio a bordo de los buques regidos por el Código IGF. 

2. Antes de que le sean asignados cometidos a bordo de los buques regidos por el Código IGF, 

la gente de mar habrá concluido la formación prescrita en los puntos 4 a 9 siguientes respecto 

del cargo que vaya a desempeñar y sus consiguientes cometidos y responsabilidades. 

3. Antes de que le sean asignados cometidos a bordo, toda la gente de mar que preste servicio 

a bordo de los buques regidos por el Código IGF recibirá formación que le permita 

familiarizarse de forma específica con el buque y el equipo, como se estipula en el artículo 14, 

apartado 1, letra d), de la presente Directiva. 

4. La gente de mar encargada de cometidos específicos de seguridad vinculados a las 

precauciones debidas al combustible a bordo de los buques regidos por el Código IGF, su 

utilización o respuesta en caso de emergencia al respecto, poseerá un título de formación 

básica para prestar servicio en los buques regidos por el Código IGF. 

5. Todo aspirante a un título de formación básica para prestar servicio en los buques regidos 

por el Código IGF habrá concluido la formación básica estipulada en el párrafo 1 de la 

sección A-V/3 del Código STCW. 

6. Se considerará que la gente de mar encargada de cometidos específicos de seguridad 

vinculados a las precauciones debidas al combustible a bordo de los buques regidos por el 

Código IGF, su utilización o respuesta en caso de emergencia al respecto, que esté cualificada 

y titulada de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 5 de la regla V/1-2, o los 

párrafos 4 y 5 de la regla V/1-2 en el caso de los buques tanque para el transporte de gas 

licuado, cumple los requisitos estipulados en el párrafo 1 de la sección A-V/3 del Código 

STCW respecto de la formación básica para prestar servicio a bordo de los buques regidos por 

el Código IGF. 

7. Los capitanes, oficiales de máquinas y toda persona directamente responsable de las 

precauciones y utilización de combustibles, y de los sistemas de combustible de los buques 

regidos por el Código IGF, estarán en posesión de un título de formación avanzada para 

prestar servicio en los buques regidos por el Código IGF. 

8. Todo aspirante a un título de formación avanzada para prestar servicio en los buques 

regidos por el Código IGF deberá, además de estar en posesión del certificado de suficiencia 

descrito en el punto 4: 

8.1. haber concluido una formación avanzada aprobada para prestar servicio en los 

buques regidos por el Código IGF y satisfacer la norma de competencia estipulada en 

el párrafo 2 de la sección A-V/3 del Código STCW; y 
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8.2. haber realizado un periodo de embarco aprobado de al menos un mes en el que se 

haya efectuado un mínimo de tres operaciones de toma de combustible a bordo de 

buques regidos por el Código IGF. Como parte de la formación indicada en el 

punto 8.1 supra, podrán sustituirse dos de las tres operaciones de toma de combustible 

por formación aprobada con simulador en operaciones de toma de combustible. 

9. Se considerará que los capitanes, oficiales de máquinas y toda persona directamente 

responsable de las precauciones y utilización de combustibles en los buques regidos por el 

Código IGF, que estén cualificados y titulados con arreglo a las normas de competencia 

estipuladas en el párrafo 2 de la sección A-V/1-2 del Código STCW para prestar servicio en 

buques tanque para el transporte de gas licuado, cumplen los requisitos especificados en el 

párrafo 2 de la sección A-V/3 del Código STCW sobre formación avanzada para los buques 

regidos por el Código IGF, a condición de que también: 

9.1. cumplan los requisitos del punto 6; y 

9.2. cumplan los requisitos del punto 8.2 respecto de la toma de combustible o hayan 

participado en la realización de tres operaciones de carga a bordo del buque tanque 

para el transporte de gas licuado; y 

9.3. hayan realizado un periodo de embarco de tres meses en los cinco años anteriores 

a bordo de: 

9.3.1. buques regidos por el Código IGF; 

9.3.2. buques tanque que transporten como carga combustibles a que se refiera 

el Código IGF; o 

9.3.3. buques que utilicen como combustible gases o combustibles de bajo 

punto de inflamación. 

10. Los Estados miembro se asegurarán de que se expide un certificado de suficiencia a la 

gente de mar cualificada de conformidad con lo dispuesto en los puntos 4 o 7, según proceda. 

11. La gente de mar que posea un certificado de suficiencia de acuerdo con lo dispuesto en los 

puntos 4 o 7 supra realizará la formación de repaso adecuada, a intervalos no superiores a 

cinco años, o aportará pruebas de que ha alcanzado en los cinco años anteriores el nivel de 

competencia exigido.». 

3) En el anexo I, capítulo V, se añade la siguiente regla V/4: 

«Regla V/4 

Requisitos mínimos aplicables a la formación y las cualificaciones de los capitanes y 

oficiales de puente de los buques que operen en aguas polares 

1. Los capitanes, primeros oficiales de puente y oficiales encargados de la guardia de 

navegación en buques que operen en aguas polares poseerán un título de formación básica 

para los buques que operen en aguas polares, según se prescribe en el Código Polar. 

2. Todo aspirante a un título de formación básica para los buques que operen en aguas polares 

habrá completado una formación básica aprobada para buques que operen en aguas polares y 

satisfará las normas de competencia que se establecen en el párrafo 1 de la sección A-V/4 del 

Código STCW. 

3. Los capitanes y los primeros oficiales de puente en buques que operen en aguas polares 

poseerán un título de formación avanzada en buques que operen en aguas polares, según se 

prescribe en el Código Polar. 

4. Todo aspirante a un título de formación avanzada para buques que operen en aguas polares: 
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4.1. cumplirá los requisitos para la titulación de formación básica en buques que 

operen en aguas polares; 

4.2. habrá completado un periodo de embarco aprobado de dos meses como mínimo 

en la sección de puente, a nivel de gestión o durante el desempeño de sus funciones de 

guardia a nivel operacional, en aguas polares, u otro periodo de embarco equivalente; 

y 

4.3. habrá completado una formación avanzada aprobada para buques que operen en 

aguas polares y cumplirá las normas de competencia establecidas en el párrafo 2 de la 

sección A V/4 del Código STCW. 

5. Los Estados miembro se asegurarán de que se expide un certificado de suficiencia a la 

gente de mar cualificada de conformidad con los puntos 2 o 4, según proceda. 

6. Hasta el 1 de julio de 2020, la gente de mar que haya comenzado un periodo de embarco 

aprobado en aguas polares antes del 1 de julio de 2018 podrá demostrar que cumple los 

requisitos del punto 2 si: 

6.1. ha completado un periodo de embarco aprobado a borde de un buque que opere en 

aguas polares u otro periodo de embarco aprobado equivalente, desempeñando 

funciones a nivel operacional o de gestión en la sección de puente durante un total de 

al menos tres meses en el curso de los cinco años precedentes; o 

6.2. ha realizado de forma satisfactoria un curso de formación que se ajuste a las 

orientaciones de formación proporcionadas por la Organización para los buques que 

operen en aguas polares. 

7. Hasta el 1 de julio de 2020, la gente de mar que haya comenzado un periodo de embarco 

aprobado en aguas polares antes del 1 de julio de 2018 podrá demostrar que cumple los 

requisitos del punto 4 si: 

7.1. ha completado un periodo de embarco aprobado a borde de un buque que opere en 

aguas polares u otro periodo de embarco aprobado equivalente, desempeñando 

funciones a nivel de gestión en la sección de puente durante un total de al menos tres 

meses en el curso de los cinco años precedentes; o 

7.2. ha realizado de forma satisfactoria un curso de formación que se ajuste a las 

orientaciones de formación establecidas por la Organización Marítima Internacional 

para los buques que operen en aguas polares y ha completado un periodo de embarco 

aprobado a bordo de un buque que opere en aguas polares u otro periodo de embarco 

aprobado equivalente, desempeñando funciones a nivel de gestión en la sección de 

puente durante un total de al menos dos meses en el curso de los cinco años 

precedentes.». 


